
BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

1

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, del Dicta-
men emitido por la Comisión de Justicia, de conformi-
dad con el Proyecto de Ley Orgánica de modificación 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y complementaria a la Ley para la ejecución 
en la Unión Europea de resoluciones judiciales de deco-
miso por la comisión de infracciones penales, informa-
do igualmente de conformidad por la Ponencia, publi-
cado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie A, núm. 36-1, de 4 de septiembre de 2009.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciem-
bre de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión de Justicia, a la vista del In forme de 
conformidad emitido por la Ponencia, ha examinado 
el Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, y complementaria a la Ley para la ejecucción en 
la Unión Europea de resoluciones judiciales de deco-
miso por la comisión de infracciones penales y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vigente 
Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. 
Presidente de la Cámara Dictamen de conformidad 
con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciem-
bre de 2009.—El Presidente de la Comisión, Álvaro 
Cuesta Martínez.—La Secretaria de la Comisión, 
Helena Castellano Ramón.
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